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ACTA de la sesión celebrada el día 28 de mayo de 2010, para la selección de UN 
OPERARIO/A CON DESTINO AL PROGRAMA DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS 

GENERAL Y SOCIAL  (EMPLEA 2010) SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
 
 
 
 En la Casa Consistorial, a las 08,00 horas del día citado, se reúne el Tribunal 
nombrado por Decreto de la Alcaldía de fecha 7 de mayo de 2010, quedando constituido 
de la siguiente forma: 

 
Presidente: D. José Correa Padrón 
Secretaria:  Dª Mª del Mar Suárez Beltrán 
Vocales:   Dª Blanca Castañón González 
  D.  Roberto Suárez Gutiérrez 
  D. Angel Escotet Rodríguez 

D. Nicanor E. Arufe García 
 
 
 De conformidad con las Bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de la 
Alcaldía de fecha 28 de abril de 2010, se reúne el Tribunal y procede a determinar cual 
será  la prueba práctica que deben superar los aspirantes concluyendo que se realice un 
examen tipo test consistente en 20 preguntas relacionadas con la materia propia del 
puesto de trabajo a desempeñar, acordando que será necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para pasar a la fase de valoración de circunstancias personales. 
 

Seguidamente se comprueban los documentos aportados por los 11 aspirantes 
presentados, de los 15 preseleccionados por el Servicio Público de Empleo, constatando 
uno de ellos no cumple con los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria para 
acceder a la plaza. 

 
A continuación el Tribunal procede a la realización de la prueba práctica a los 10 

aspirantes admitidos, concediéndoseles un plazo de 20 minutos para la realización de la 
misma.  

 
Finalizada la prueba se valoran los méritos de los que han superado  la prueba de 

selección, quedando las puntuaciones como sigue: 
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APELLIDOS Y NOMBRE PRUEBA 

PRACTICA 
CIRCUNSTANCIAS 

PERSONALES 
TOTAL 

PUNTUACION 
Alvarez García, Adrian 8 1,95 9,95 
Fernández Solís, Sergio 7,5 4 11,5 
Fueyo García, Pablo 10 3,45 13,45 
Hernández Manzano, Francisco 6,5 2,35 8,85 
Iglesias Almeda, Alberto 7,5 2,75 10,25 
Jiménez Hernández, Julia NO SUPERO LA PRUEBA 
Martín Antuña, Felipe 7,5 2,40 9,90 
Montero Lourido, Rubén 6,5 0,35 6,85 
Noguera Rodríguez, Frco. Javier 6,5 3,25 9,75 
Tellada Martín, David 7 1,75 8,75 

 
  

A la vista de las puntuaciones el Tribunal propone la contratación de D. PABLO 
FUEYO GARCIA 
                                   
 Se da por finalizado el acto a las 13.15 horas del día citado, firmando todos los 
miembros del Tribunal. 
 
 
 
 
 
 
José Correa Padrón             Roberto Suárez Gutierrez  Blanca Castañón González 
 
 
 
 
 
Angel Escotet Rodríguez     Nicanor E. Arufe García 
 
 
 
 

La Secretaria del Tribunal 
 
 
 
 

Mª del Mar Suárez Beltrán 
 
 
 

 
 

 
 

 
 


